
BrcRRno PrRrz,s.R. DECLARACION JURADA DE INCAPACIDAD LEGAL PARA CONTRATAR

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 24 del Texto Único de laLey 22 de 2006, que regula la contratación pública,
ordenado por la Ley 153 de 8 de mayo de202O, declaro o certifico lo siguiente: Que mi persona Tomio Katano, varón, japonés,
mayor de edad, profesional, casado, con cédula de identidad personal N". E-8-165083, vecino de esta ciudad, actuando en
condición de Representante Legal de la empresa RICARDO PEREZ, S.A., sociedad debidamente constituida conforme a las leyes
de la República de Panamá, debidamente inscrita y actualizada en el Registro Público de Panamá bajo la ficha: 22657; rollo:
1"110; imagen: 148, declaro que la compañía que represento no se encuentra comprometida, dentro de ninguna de las
situac¡ones conten¡das en el Artículo 24 del TEXTO ÚtrllCO ae b Ley 22 de 27 de junio de 2006, que regula la contratación
pública, ordenado por la Ley 153 de 2020, que señala:

4.

6.

Estar morosas en el pago de la multa por ¡ncumplimiento de contrato u orden de compra o encontrarse ¡nhabil¡tadas para

contratar con el Estado.

Haber intervenido en cualquier forma, en la preparac¡ón, evaluación, adjudicación o celebración de un procedimiento de
selección de contratista, de un procedimiento excepc¡onal de contratación o de un procedimiento especial de contratación.
Haber sido condenadas en Panamá, por sentenc¡a judicial definitiva, a la pena accesor¡a de inhabilitación para ejercer
funciones públicas, así como a la sanción de inhabilitación para iontratar con el Estado.

Haber sido declarados en estado de liquidación.

Haber ¡ncurr¡do en falsedad al proporcionar información requerida de acuerdo con esta Ley.

Concurrir como persona jurídica extranjera y no estar legalmente constitu¡da de conformidad con las normas de su propio
país, o no haber cumplido con las disposiciones de la legislación nacional aplicables para su ejercic¡o o funcionamiento.
Habérseles resuelto adm¡n¡strativamente un contrato por incumpllmiento culposo o doloso, de acuerdo con el

procedimiento establecido en la presente Ley, mientras dure la inhabilitación,

En el caso de las personas naturales o jurídicas, haber sido condenadas, en los cinco (5) años que anteceden a la

convocator¡a del acto público, por sentenc¡a judicial definitiva por la comisión de delitos contra la Adm¡n¡strac¡ón Pública,

delitos contra el orden económico, del¡tos contra la seguridad colectiva. del¡tos contra el patrimonio económico y delitos

contra la fe pública, cuando sean personas naturales con penas de prisión de uno o más años, por un tribunal panameño o

extranjero. En estos supuestos, la incapacidad lega para contratar se extenderá hasta por 5 años.

Quien celebre acuerdos de colaboración jud¡c¡al o de pena, reconociendo la comisión de delitos contra la Administración
pública, delitos contra el orden económico, del¡tos contra la seguridad colectiva, del¡tos contra el patrimonio económico o

delitos contra la fe pública. En todo caso, la incapacidad para contratar no se extenderá más de tres años.

Quedan exceptuados de este supuesto qulenes cuya colaboración eficaz haya conducido al esclarecimiento del delito para

evitar que continúe su ejecución, para evitar que se realicen otros del¡tos o cuando la información aportada haya sido

esencial para descubrir a sus actores o part¡cipantes.

Haber dejado en estado de abandono una obra en la República de Panamá por causa imputable al contrat¡sta, mediante

declaración o resolución admin¡strat¡va emitida por la entidad contratante.
La declaración o resolución adm¡nistrat¡va de Contrataciones Públicas con fundamentos en lo dispuesto en el artículo L60.

Haber formado parte como acc¡on¡stas, dignatar¡os, directores y/o representante legal de personas jurídicas inhabilitadas
para contfatar con el Estado, m¡entras dure el periodo de inhabilitación, así como las personas jurídicas en que estos
participen, siempre que hayan ostentado uno de los cargos mencionados al momento de la inhabilltación.

7.

Dada en la Ciudad de Panamá, a los 21 días del mes de diciembre del 2020.
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